
  

el objeto y resultados de esta 
* escritura que a celebrarla pro- 

    

   

  

   

: R.DELE. 
JUZGADO VIGÉSIMO me presenta, cuyo tenor es el 

SEGUNDO DE LO CIVIL DE siguiente, “SEÑOR NOTARIO: 
PICHINCHA En el registro de escrituras 

AVISO JUDICIAL públicas a su cargo, sírvase 
- SE COMUNICA AL PÚBLICO 

ENG CENA DELEGACIÓN. - 
. insertar una delegación parcial 

Rocarlas abia 

*(SRI) y demás instituciones 

cede libre y voluntariamente ,. 

de acuerdo a la minuta que . 
- cheques, hacer depósitos, efec- 

MR — 

  

    

  

/ /' - REPUBLICA DEL ECUADOR ' 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

"CONSTITUCIÓN DE 
MIQ LOGISTICS ECUADOR S.A. 

MIQ LOGÍSTICS ECUADOR S.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notarío Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 11 de mayo de 2012 y la deciara- 
ción juramentada. otorgada ante el Notario * 
Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 
12.de junio de 2012. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.IJ.DJC.Q.12. 003082 de 20 de 

una. 

3- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 
“| PROVISIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS, 

EN PARTICULAR PRESTARÁ SERVICIOS . 
DE .ALMACENAMIENTO,  BODEGAJE, 
CONTROL DE INVENTARIOS... 

4.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL.- La compañía estará administrada 
por el Presidente y el Gerente General. El 
representante legal es el Gerente General. 

¿Quito, 20 de junio de 2012.. 

_ . “Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO - 

Ñ 

junio de 2012. 

” * 
MIQ LOGISTICS ECUADOR S.A. y 

co 4. DOMICILIO: Quito, provincia de Pichin- Ñ 
cha. : - E 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 100.000,00 núme- €] 
ro de acciones: 100.000 valor: US$ 1,00 cada € 

    

Servicio de Rentas internas 

públicas o privadas; d) Abrir y 

cerrar cuentas bancarias, girar 

tuar retiros y realizar transac- , 

ciones bancarias eri general; e) 

De modo general; para reali- 

zar todos los actos que sean 

reseña aya 
que le fue al compareciente, R. DEL E. 
por mi el Notario, se ratifica en Ñ 

todas partes y firma conmigo - SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

.en unidad de acto, quedando 

incorporada al Protocolo de AVISO JUDICIAL 
esta: Notaría. DE TODO LO 
CUAL DOY FE. f) Sra. Deborah 

¿»SE COMUNICA AL PUBLICO 

EN GENERAL EL PODER 
Lee Ruie f) Dr. Jorge Machado  ' ESPECIAL OTORGADO PORLA 

Cevallos. PROVIDENCIA COMPAÑÍA INTERNATIONAL 

JUZGADO -' VIGÉSIMO  ROSEBREEDERSLLC.AFAVOR 

SEGUNDO DE £O CIVIL DE DEL SEÑOR DEAN EDWARD 

a la presente escritura. Bien 
instruido por mi, el Notario, en 

” elobjeto y resultados de esta 
escritura que a celebrarla pro- 

cede libre y voluntariamente 
de acuerdo a la minuta que 

mé presenta, cuyo tenor es el 
siguiente. SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de T 
públicas a su cargo, sírvase 
insertar una PODER ESPECIAL, 
al tenor de las siguien- 

tes CLAUSULA   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA-COMPAÑÍA * 
TABACARCEN S.A. TABABELA CARGO 

CENTER” 

La compañía TABACARCEN S.A. TABABELA 
CARGO CENTER se constituyó por escritura 

-pública otorgada -ante el Notario Segundo 
del Distrito" Metropolitano de Quito, el 07 de 
Junio de 2012, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción SC.IJ.DJC.Q.12. 003155 de 25 de Junio 
de 2012. : 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- * 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) EL 
DISEÑO, PLANIFICACIÓN, CONSTRUCCIÓN, 
SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE OBRAS 
CIVILES EN GENERAL, EDIFICACIONES 
Y DECORACIONES” DE. INTERIORES Y .* 
EXTERIORES... 

y Quito, 25 de Junio de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
- DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS -     

  
NN 
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- PRIMERA: COMPARECIENTE.- 
” Comparece alotorgamiento del 
presente PODER ESPECIAL, el 
señor DAVID BENALCAZAR 

ROSERO, en calidad de Director, 

de la Compañía CRISTÓBAL 
SEAVIEW S.A., administradora 
yrep 

* pañía INTERNATIONAL ROSE 

BREEDERS LLC, en adefante ROSE BREEDERS UC. a favor SECRETARIO o 

feferida simplemente como la del.señor Dean Edward Rule, DEL JUZGADO SEGUNDO DE' 
“Compañía” o la d: civil PAST) _ 

CLAUSULA SEGUNDA: PODER ca celebrada ante el Notario o o RAZA. 

ESPECIAL.-La Compañía en Primero Suplente del cantón — AC 86448/ 
forma libre y voluntaria, otor-" Quito, Dr. David A 

ga Poder Especial a favor del Viteri, el 12 de junio del 2012: RDELE 
señor DEAN EDWARD RULE, esta providencia, téngase . 

titular de la cédula de ciudada. on cuenta el domicilio judicial CITACIÓN AUDICIAL AL 
nía número uno siete uno ocho * designado. Agréguese la docir- REINALDO ROSADO 
dos dos dos cinco cero seis, en mentación prac- 

adelante el “Mandatario” para ticadas y sentadas las razones ACTOR: SILVIA RAMONA 
quea nombre y en representa- «seprorteráto que corresponda CEDEÑO MUÑOZ 

de la Compañía inter FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
. siguientes actos: — Abogado Jorgs ler Busti, ARTS. 119 munezal 1, inciso 1 
Dos punto uno.- a) Ejercer la según acción de personal Nro. del código Civil. 

representación legal, judicial y 575-DP-DDP de 22 de febre- CUANTUA: INDETERMINADA 
extrajudicial de la Compañía; ro del 2012.- Notifíquese.- el TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

que sean necesarios para el 
correcto desarrollo de las 

actividades y negocios de ta 
Compañía en el Ecuador.- Dos 
punto dos.- Por el presenté ins- - 

trumento declara desde ahora 

satificados todos los actos que 
el Mandatario hiciere. En tal 

virtud el Mandatario podrá 

    

   

* f) Dr. David Maldonado Viteri 

PROVIDENCIA. 
JUZGADO . -VIGESIMO 

SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA: San Miguel de 

tos Bancos, a 22 de junio del 

2012; las 9h15.- VISTOS: Avoco 

conocimiento en calidad de 
Juez Y úl ión di 

- a trámite; En lo principal se 

ción por tá prensa en uno de los 

la Compañía INTERNATIONAL 
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ciones. 

  

  

b) Realizar todas las gestiones - 
y suscribir todos los documen 

JUEZCD-n Dr Freddy Illescas 

  

  

tos que fueren para Los pr dh 
la ¡ Si z pr 4 Ml . . 

de flores, productos : agrícolas Certifica. ” 

“y cualquier otro producto en — Ab, Jorge Mier Burbano | 

general: c)Representar y com SECRETARIO 
' parecer ante el Servicio de Hay un sello 
  (SENÑALD), 

Servicio de Rentas Internas 

(SRI) y demás instituciones 

públicas o privadas; d) -Abrir 

y cerrar cuentas bancarias, 

girar, cheques, hacer depósi- 
tos, efectuar retiros y realizar 
“transacciones bancarias en 
general; e) De modo general, 
para realizar todos los actos 

  

/ 

A: DIEGO MAURICIO 
GALLARDO FLORES, POR 

   TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CUANTÍA: INADA 
PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO TERCERO 

DE LO CIVA DE PICHINCHA.- 

Quito, jueves 19 de abri] del 

2012, las 13h13.- VISTOS: Por 

Aerinr l 4 

por el señor HECTOR ANIBAL 

SANCHEZ ZAMBRANO, es 

completa, clara, precisa y 
reúne los demás requisitos 

de Ley, por to que declarán- 

entre una y otra, para lo cual se 

entregará el extracto respecti- 

vo. Incorpórense a los autos la 

documentación acompañada. 

Tómese nota de la cuanlía, el 

casillero judicial señatado por 
el Actoz, para sus nolificaciones 

posteriores, así como el nom- 

. brarmiento y autorización mani- 
festados a favor de su Defensor. 

NOTIFÍQUESE. 
F) Ab. 

  

Francisco Alvear-- 

de
ta
 

2
 

O
A
 

T
a
 

pp
 p
s
t
 

gb
 d
a
 

A
P
 

Aaa
 

rr 
c
p
 

  

r
t
a
 

  
 


